
 

 

 

 

 



estándares de servicio, y el posicionamiento de la marca en el mercado local e incluso 
nacional. 

> HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO 2018 EN EL. 
AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL GENERAL: 

No se han detectado hechos de naturaleza extraordinaria durante el año 2018 en lo referente 
a los aspectos administrativos, laborales y legales en general, por lo que la empresa se ha 
desenvuelto en un ámbito normal, cumpliendo con las obligaciones de indole 
administrativo, contable, tributaria, laboral y societaria. 

Los socios deben notar que este es el primer año completo de operaciones de la cafetería, y 
que las ventas muestran un crecimiento sostenido de ésta, junto con un fuerte 
Posicionamiento de su marca a nivel nacional. A pesar de esto, durante este primer año 
completo, se ha sufrido el cambio de varios contadores, proveedores, y la rotación de 
personal propia de la industria; lo cual ha dificultado la delegación de la parte operativa 
propia de la cafetería (lo que se considera normal dentro un emprendimiento muevo con 
limitaciones de flujo y personal) para que su fuerza de administración pueda dedicar más 
tiempo a sus actividades propias, a esfuerzos de marketing, asociaciones estratégicas, y 
demás tendientes al crecimiento de ventas tras normalizar las operaciones diarias de tal 
forma que aseguren la calidad e imagen prevista para los productos y servicios de IL 
Barista. 

Es importante notar que es posible que este año se den cambios en la legislación laboral que 
rige al país, por lo que se espera que las reformas mejoren las condiciones del empleador 
frente al Estado, incentivándolo por tanto a generar trabajo. 

> PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS 
EN EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018: 

Pese a los esfuerzos realizados por la Administración, la empresa en el año 2018 no generó 

utilidades. Por tanto, la Compañía no tiene utilidades que repartir entre sus socios. 

> CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA: 

La Administración ha cumplido con las normas de propiedad intelectual y derechos de 
autor que exige la ley. 

> RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE LAS 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019: 

La Compañía debe determinar y cumplir las acciones necesarias para precautelar su 
existencia legal, para lo cual deberá cumplir las obligaciones administrativas, legales y



 


